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27863 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1990. de la Dirección
General de Seguros, por la que se inscribe en el Registro de
Fondos de Pensiones a Fongeneral, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 19 de octubre de 1990, de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de Fongeneral, Fondo de Pensiones, promovido por Caja
General de Ahorros y Monte de Piedad de Granada, al amparo de lo
previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del
Estado» del 9).

Concurriendo «Gesinca Pensiones, Sociedad Anónima>~, Entidad
gestora de Fondos de Pensiones, como gestora, y Caja General de
Ahorros y Monte de Piedad de Granada, como depositario, se consti
tuyó en fecha 24 de octubre de 1990 el citado Fondo de Pensiones,
constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Granada.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este{:'entro Directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en e1'artícul0 3.1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial dél EstadO) del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Fongeneral, Fondo de Pensiones en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a), del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 2 de noviembre de 1990.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

27864

Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 2 de noviembre de 1990.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

RESOL [JC10N de 15 de noviembre de 1990, de la Direc~

ción General del Tesoro y Polaiea Financiera, por la que se
autoriza la emisión de obligaciones simples por parte del
Nordic lnvestment Bank.

En virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y
de 14 de noviembre de 1989, sobre emisión, negociación y cotización en
España de valores denominados en pesetas, emitidos por Organismos
internacionales. Estados extranjeros y las agencias o instituciones con
garantía expresa de éstos, y vista la documentación presentada por el
Nordic !nvestment Bank, he resuelto:

Primero.-Autorizar al Nordic Investment Bank la realización de una
emisión de obligaciones simples por importe de 10.000 millones de
pesetas.

Segundo.-Características de las obligaciones:

2.1 Las obligaciones, numeradas del 1 al 100.000 inclusive, serán al
portador; el valor nominal de cada una de las obligaciones será de
100.000 pesetas.

2.2 El precio de emisión se determinará en función de las condicio
nes del mercado que rijan en el momento del lanzamiento.

2.3 El tipo de interés nominal será fijo, pagadero por anualidades
vencidas, y se determinará en el momento de inicio del período de
suscripción de manera que el rendimiento bruto anual para elobligacio
nista, sin descuento de comisiones, esté comprendido entre un mínimo
del 13,75 por 100 y un máximo del 14,10 por lOO.

2.4 La amortización de los títulos se producirá a los cinco años de
la fecha de emisión, sin posibilidad de amortización anticipada. El
precio de reembolso será el 100 por 100 del valor nominal de las
obligaciones.

Tercero.-Se autoriza la libre cotización, negociación y circulación en
España de los valores a los que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.-Estas obligaciones tendrán la consideración de efectos públi
cos en cuanto a su admisión a cotización oficial en Bolsa.

Asimismo dichos valores podrán ser incluidos en el sistema de
liquidación y' compensación de operaciones en Bolsa y depósito ?e
valores mobiliarios, previsto en el Decreto J 128(1974. de 25 de abnl.

Quinto.-La adquisición por inversores españoles de estos valores
tendrá la consideración de inversión exterior, siéndole de aplicación el
Real Decreto 2374/1986, de 7 dc noviembre.

En todo lo no previsto en la presente Resolución será de aplicación
lo establecido en las Ordenes .de 3 de febrero de 1987 y de 14 de
noviembre de 1989 del Ministerio de Economía y Haciend<:., y demás
legislación aplicable.

Madrid, 15 de noviembre de 1990.-EI Director generaL Manuel
Conthe Gutiérrez.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1990, de la Dirección
General de Seguros. por la que se inscribe en el Registro de
Fondos de Pensiones a BBV Creciente, Fondo de Pensiones.

Por Resolución -de fecha 3 de octubre de 1990, de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de BBV Creciente, Fondo de Pensiones, promovido por
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad AnónimID>, al amparo de lo previsto
en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de
Jos Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo Banco Bilbao Vizcaya. Entidad Gestora de Fondos de
Pensiones. como gestora, y Banco Bilbao Vizcaya, como depositario, se
constituyó en fecha 19 de octubre de 1990 el citado Fondo de Pensio
nes. constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de
Madrid.

La Entidad promotora, antes indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, l. de la Orden
de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de BBV Creciente, Fondo de Pensiones, en
el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a),
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 2 de noviembre' de 1990.-EI Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

27862 RESOLUCION de .: de noviembre de 1990. de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a BBV Cinco. Fondo de
Pensiones.

Por Resolución de fecha 22 de octubre de 1990, de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de BBV Cinco, Fondo de Pensiones, promovido oor
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», al amoaro de lo previsto
en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, ck Regulación de bs
Planes y Fondos de Pensiones «<Boletín Oficial dd Estado» del 9).

Concuniendo Banco Bilbao Vizcaya, Entidad Z'::>10ra de Fondos de
Pensiones, corno gestora, y Banco Bilbao Vizcaya cemo depositario, se
constituyó en fecha 23 de octubre de 1990, el citado Fondo de
Pensiones, constando debidamente inscrito en el R~gistro Mercantil de
Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artíc'.llo 3.°,1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado)~ del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan. esta Dirección General acuerda:

Procedcr a la inscripción de BBV Cinco, Fondo de Pensiones, en el
Re~stro dr- Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a), del

27861 RESOLUCION de .: de noviembre de 1990. de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a BBV Cuatro, Fondo de
Pensiones.

Por Resolución de fecha 22 de octubre de 1990, de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de BBV Cuatro, Fondo de Pensiones, -promovido por
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», al amparo de lo previsto
en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo Banco Bilbao Vizcaya, Entidad gestora de Fondos de
Pensiones, como gestora, y Banco Bilbao Vizcaya, como depositario, se
constituyó C:Yl fecha 23 de octubre de 1990, el citado Fondo. de
Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de
Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°,1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
. citada Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de BBV Cuatro, Fondo de Pensiones, en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1.a) del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 2 de noviembre de 1990.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz.


